
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

^Acuerdo de &0ncej0
N°075-20U-MDJH

Jacobo Hunter, 2016 Diciembre 29

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 de
Diciembre de 2016, el Informe N° 328-2016-MDJH/SGPPROPI y el Informe N° 0361-2016-MDJH-SGAJ, referente a
la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 192° de la Constitución
Política del Perú y el literal d) del artículo 42° de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, es
competencia de los Gobiernos Locales aprobar sus presupuestos institucionales conforme a la Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto y las Leyes Anuales de Presupuesto;

= ])
Que, mediante la Ley N° 30518, Ley del Presupuesto del Sector Público

para el Año Fiscal 2017, se ha aprobado el presupuesto anual de gastos para dicho año, que comprende los créditos
presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público ha aprobado mediante la
:> , Resolución Directoral N° 003-2015-EF/50.01, la Directiva N° 002-2015-EF/50.01 "Directiva para la Programación y
?.-Formulación del Presupuesto del Sector Público", modificada por Resolución Directoral N° 006-2016-EF/50.01;
^asimismo, mediante Resolución Directoral N° 028-2016-EF/50.01 "Aprueban Lineamíentos para la Aprobación y
""Presentación del Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2017 de los Gobiernos

"Locales";

Que, el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital Jacobo
Hunter debe ser promulgado por el Alcalde, a través de una Resolución de Alcaldía, en un plazo que no exceda el
31 de diciembre del año 2016;

Que, el Presupuesto Institucional constituye el documento que rige la
ejecución del Presupuesto del Pliego durante el Año Fiscal 2017;

De conformidad con lo prescrito en los artículos 53° y 54° de la Ley N°
11, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica

Municipalidades N° 27972, con el conocimiento del Pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 28
tJe/diciembre de 2016, por unanimidad, tomó el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- APROBAR el Presupuesto Institucional de Gastos

correspondiente al Año Fiscal 2017 del Pliego: Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, de acuerdo a lo siguiente:

CONCEPTO
Gastos Corrientes
Gastos de Capital
Servicio de la Deuda

TOTAL

EN SOLES
11 '517,904. 00
2'894,156.00
1 705,650.00

16'117,710.00

El desagregado de Gastos se detalla en el Reporte de "Resumen a nivel de Fuentes y Genérica", que forma parte de
la presente Resolución.

Artículo 2°.- Los recursos que financian el Presupuesto Institucional de la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, promulgado en el artículo precedente, se estiman por Fuentes de
Financiamiento de acuerdo a lo siguiente:

INGRESOS

TIPO DE TRANSACCIÓN 1: INGRESOS
RUBROS

Recursos Ordinarios
Recursos Directamente Recaudados
Recursos Determinados

TOTAL

EN SOLES

361,895.00
3'963,940.00

L 11791,875.00
16'117,710.00

El desagregado de Ingresos por las Fuentes antes señaladas, salvo los de Recursos Ordinarios, se detalla en el
Reporte "Detalle de Ingresos", que forma parte de la presente Resolución de Alcaldía.
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Artículo 3°.- Fijar los porcentajes de aplicación del Fondo de
Compensación Municipal durante el Año Fiscal 2017 de acuerdo al siguiente detalle:

CONCEPTO

GASTO CORRIENTE
GASTO DE CAPITAL

TOTAL

PRESUPUESTO
DE APERTURA 201 7

2'51 8,909.00
51,406.00

2'570,315.00

PORCENTAJE

98%
2%

100%

Artículo 4°.- DISPONER que copia de la presente Resolución de Alcaldía
remita a los organismos señalados en el artículo 54°, numeral 54.1, inciso b) de la Ley N° 28411, Ley General del

üstema Nacional de Presupuesto y a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y
inanzas.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

ARROQUÍNTORANZO CONCHA
RETARIO GENERAL
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